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Quito, 24, de marzo de 2017 / 

Y | | ] 

Señora 

Karina Mercedes Mendoza Cedeño 

Ciudad 

Tengo el agrado de poner en su conocimiento que la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de 

la Compañía Ecuatrascender Cia. Ltda., celebrada el día 23 de marzo de 2017, tuvo el acierto de 

nombrar a Usted como su Gerente, para un período estatutario de cinco años, de conformidad con 

el Artículo Décimo Tercero de la Escritura de Constitución. 

De mi consideración: 

Como Gerente tendrá Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y todas 

las demás atribuciones establecidas en el Artículo Décimo Tercero de la Escritura de Constitución y 

las demás atribuciones y deberes que por el ejercicio del cargo le corresponden de acuerdo a la 

Escritura de Constitución de la compañía, celebrada el día 11 de Enero del 2012“ante el Dr. 

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero"del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 

día 22 de Febrero del 2012, £on el número 505 en el tomo N. 143. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al píe de la presente. 

Atenta ente, 

PUB, Lorrndi 
Román Albornoz ; 

residenta pS a 

CC. 1707354302 4 : 

E el cargo de GERENTE de la. Compañía ECUATRASCENDER CIA. LTDA., que se me confiere 

egún el nombramiento precedente. 
A 

Quito, 24 de marzo del 2017. 

  

Karina M. Mendoza C. 

GERENTE 
CC. 1303958571



  

TRÁMITE NÚMERO: 22668 

DI *       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

«| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUATRASCENDER CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: MENDOZA CEDEÑO KARINA MERCEDES 

IDENTIFICACIÓN: 1303958571 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 5         
2. DATOS ADICIONALES: 
  

  

  

  

      

| CONST. RM. 505 DEL 22/02/2012.- NOT. 3 DEL 11/01/2012 RZ. | 

at CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
Ss 

na LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ LA NORMATIVA VIGENTE, 

QA ISIÓN: QUITO, 4-20 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE-2017 
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DRA. ¿ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAPMÓN QUITO)   
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